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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 

JEFATURA DE TRÁFICO 

1075.- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-. 

cio_nes Públicas y del Procedimiento Administrati

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de novi~mbre de 

1992), se hace pública notificación de la iniciación. 

de la iniciación de los expedientes sancionadores · 

que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial 

de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas 

que a continuación se reiacionan,·ya que habiéndo

se intentado la notificación en el último domicilio 

conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en la 

Unidad.de Sanciones de la Jefatura Provincial de 

Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar 

por escrito lo que en su.defensa e:stimen convenien

te, con aportación o proposición de las pruebas que 

consideren oportunas, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la 

publicación del presente en el Boletín Oficial de la ~ 

Provincia. 
·Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho 

uso del derecho para formular alegaciones y/o 

aporta ro proponer pruebas, se dictarán las oportu

nas Resoluciones. 

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; 

RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión. 

Expediente, 520040252958, Denunciado, M. 

Lahsaini, l_dentif., 45292151_, Localidad, Melilla, 
Fecha, 3-4-02, Cuantía Euros, 100,00, Precepto, 

. ROL 339/90, Art. 062.1. 

Expediente, 520040258420, Denunciado, F. 
Hamed, ldentif., 45303711, Localidad, Melilla, Fe-· 

cha, 2-4-02, Cuantía Euros, 300,00, Precepto, ROL 

339/90, Art. 060.1 .. 

Melilla, 26 de Abril de 2002. 

El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

INSTITUTO DE MIGRACIONES 

Y SERVICIOS SOCIALES 

DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA 

1076.- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

. noviembre, de RéginienJurídicode lasAdministra

ciones Públicas y ciel Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), se hace pública notificación de las resolucio
nes, dictadas por esta Dirección Provincial, recaí

das en~os expedientes de Pensiones No Contribu
tivas tramitados a nombre de las personas que a 
continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio cono
cido, ésta no se ha podido practicar. 

Contra dichas resoluciones podrá interponerse 
recurso de alzada, ante la Dirección General, dentro . 
de los treinta días siguientes a la fecha de la 
publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario 
Oficial correspondiente, conforme a lo dispuesto en 
el art. 92 de la Ley de Régimen· Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi

nistrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre). 

Expte. 52/0000081-1/01, Apellidos y Nombre, 
Hassán Hamed, Fatiha, DNI/NIE, 45.306.2398, 

Fecha Resolución, 5-3-2002. 
El Director Provincial. 
Ave lino A. González Martínez. 

INSTITUTÓ DE MIGRACIONES 
Y SERVICIOS SOCIALES 

DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA 

1077 .- De conformidad con lo dispue$tO en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

. Común (B.O.E. 285, d~27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de las resoluciones, 
dictadas por esta Dirección Provincial, cecaídasen 
los expedientes de Pensiones No Contributivas 
tramitados a nombre de las personas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado 
la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
rio se ha podido practicar. 

Contra dichas resoluciones podrá interponerse 

reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, 
ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta 

días contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del prese·nte en el Boletín Oficial o Diario 

Oficial correspondiente, conforme a lo dispuesto en 

el art. 71 del Texto Articulado de la Ley de Procedi

miento Laboral aprobado porR.D. 521/1990 de.27 
de abril (B.O.E. de 2 de I_Tlayo). 

Expte. 52/0000073-J/01, Apellidos _Y Nombre, 

Mohamed Buzzian, Mohand, DNI/NIE, 45.287:657 J, 

Fecha Resolución, 25-2-2002. 


